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AUTO 

POR MEDIO DEL CUAL SE PROFIERE FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA DENTRO DE LA INVESTIGACION DISCIPLINARIA N°_____.

El (La) Ministro(a) de Vivienda Ciudad y Territorio en uso de las facultades legales conferidas y conforme lo dispuesto por el artículo 171 de la Ley 734 de 2002, procede a proferir el fallo de segunda instancia dentro del presente proceso disciplinario de acuerdo a los siguientes:
ANTECEDENTES
Agotado el respectivo trámite procesal, la Secretaría General del MVCT mediante Auto N° del _____ de _____ de 20____, ___________ (absolvió/sancionó) al señor(a) ___________________, en su condición de  _____________________, con _________________(describir sanción en caso de sanción).
A través de escrito presentado por __________________ (quejoso, investigado o defensor), interpuso recurso de apelación contra la referida decisión.
DE LOS CARGOS

Mediante decisión del (fecha del auto) ______ (Fls. __), se formuló pliego de cargos al señor(a) _________________________, en su condición de  ___________________ consistente en lo siguiente:
(...)
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA
(...) 
DE LA APELACIÓN
El recurso impetrado fue sustentado en los siguientes términos:

(...)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO FRENTE A LOS ASPECTOS IMPUGNADOS
(...)

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE

(OPCIÓN 1)

ARTICULO PRIMERO: 
CONFIRMAR  la decisión calendada el  ______ de ____ de 20____, en el sentido de absolver de responsabilidad disciplinaria al señor(a) ______________ identificado(a) con la cédula número ________, en su condición de  _____________, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

(OPCIÓN 2)
ARTÍCULO PRIMERO: 
CONFIRMAR la decisión calendada el  ______ de ____ de 20____, en  el sentido de sancionar disciplinariamente con _____________ (multa, suspensión, etc.) al señor(a) ______________ identificado(a) con la cédula número ________, en su condición de  _____________, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

(OPCIÓN 3)

ARTÍCULO PRIMERO: 
MODIFICAR la decisión calendada el ______ de _____ de 20___, en cuanto a imponer sanción disciplinaria consistente en __________ (anotación, multa, etc.,) al señor(a) __________________, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número ______________, en su condición  de ____________ (cargo), y en su lugar imponer la de ________________ (anotación, multa, suspensión, etc.,)
(OPCIÓN 4)
ARTÍCULO PRIMERO: 
REVOCAR  la decisión calendada el  ______ de ____ de 20____,  en el sentido de imponer sanción disciplinaria consistente en ______________ (anotación, multa, suspensión, etc.,) al señor(a) ______________ identificado(a) con la cédula número ________, en su condición de  _____________, y en su lugar Absolverlo de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: 
NOTIFICAR personalmente a los sujetos procesales esta decisión, haciéndoles saber que contra la misma no procede recurso alguno. En caso que no pudiere notificarse personalmente, se fijará edicto en los términos del artículo 107 del Código Único Disciplinario.

ARTÍCULO TERCERO: 
Si el impugnante es diferente a los sujetos procesales comunicarle la presente decisión, informándole que contra la misma no procede recurso alguno.

ARTÍCULO CUARTO: 
En firme este proveído y el acto administrativo donde se hace efectiva la sanción para la ejecución de la misma, de conformidad con lo ordenado por la ley 734 de 2002 en su artículo 172, numeral 3 y su parágrafo., por intermedio del Grupo de Talento Humano remitir al GRUPO SIRI de la Procuraduría General de la Nación los formularios para el registro de la sanción disciplinaria y una vez remitidos éstos, hágase la correspondiente anotación a la hoja de vida del (a) sancionada en la forma ordenada por el artículo 174 de la ley 734 de 2002, debiendo informar el Grupo de Talento Humano al Grupo de Control Interno Disciplinario de este Ministerio sobre el cumplimiento de la sanción impuesta y su respectiva anotación en la hoja de vida de la funcionaria.
COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NOMBRE MINISTRO
Ministro(a)
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